
País ¿A qué edad se unen 

según la ley? 

¿A qué edad se unen 

realmente? 

¿Hay alguna iniciativa 

ciudadana o de ley 

para cambiar esta 

situación? 

Observaciones sobre 

aspectos ligados 

Guatemala -El Código Civil de 

Guatemala con 

anterioridad 

determinaba en sus 

artículos 81, 82, 83 y 

84 que: La mayoría de 

edad determina la 

libre aptitud para 

contraer matrimonio. 

Sin embargo, pueden 

contraerlo: el varón 

mayor de dieciséis 

años y la mujer mayor 

de catorce y la 

autorización del padre 

y madre para contraer 

matrimonio. 

-Luego, con la reforma 

08-2015 se 

contemplaba en los 

artículos 82, 83 y 84: 

“De manera 

excepcional y por 

razones fundadas 

podrá autorizarse el 

matrimonio de 

menores de edad, con 

edad cumplida de 

dieciséis (16) años; 

autorización judicial 

para efectuar el 

matrimonio. “ 

-Sin embargo, se 

determinó con la 

actual reforma 13-

2017 la derogación de 

los artículos 82 y 84 y 

modificación del 83 lo 

que determina: 

“Prohibición de 

A pesar de contar con 

las prohibiciones que la 

ley establece, en 

distintas comunidades 

en el interior del país 

aún persisten las 

uniones y matrimonios 

forzados. 

Departamentos como 

Alta Verapaz, Baja 

Verapaz y Jalapa son 

tres de los principales 

lugares con un alto 

índice de matrimonios y 

uniones 

tempranas/”arregladas” 

en niñas entre los 13 y 

17 años de edad 

autorizadas por padres 

de familia y líderes 

comunitarios. 

Se tiene un registro de 

180 matrimonios en 

adolescentes de 16 y 

17 años de enero a 

octubre del año 2018, 

estando vigente el 

decreto 13-2017. 

Fuente: Plan 

Internacional; 

Observatorio de Salud 

Sexual y Reproductiva –

OSAR- 

 

 

 

Desde el año 2015, se 

formó la iniciativa 

“Mesa a Favor de las 

Niñas y Adolescentes” 

la cual es un colectivo 

integrado por distintas 

organizaciones y 

personas individuales, 

dedicada a analizar la 

situación de las niñas y 

adolescentes a nivel 

nacional como una 

prioridad e incidir en 

tres ejes clave para su 

protección: salud 

(embarazo en niñas), 

educación (acceso 

limitado a, EIS) y 

discriminación. 

Esta iniciativa ha sido 

la impulsora de las 

reformas al Código 

Civil de Guatemala con 

la campaña 

#18Sí14No, 

estableciendo los 18 

años como edad base 

para contraer 

matrimonio.  Sin 

embargo, las acciones 

a favor de las niñas y 

adolescentes continúa 

hasta la actualidad, 

buscando erradicar en 

su totalidad cualquier 

tipo de violencia y 

abuso que atormentan 

principalmente a las 

niñas y adolescentes 

del país.  

 El 30% de las 

las niñas y 

adolescentes 

en el país se 

casan antes de 

los 18 años, y 

el 6% antes de 

los 15 años. 

 La pobreza, el 

maltrato 

infantil, las 

carencias 

afectivas, las 

limitaciones 

educativas 

(incluyendo 

educación 

integral en 

sexualidad) y 

las creencias 

religiosas y 

culturales 

influyen en las 

uniones y 

matrimonios 

forzados. 

 Es importante 

aplicar las 

leyes, políticas 

y programas 

orientados al 

ejercicio de los 

DDHH y DSDR. 

Fuente: Girls Not 

Brides Guatemala, 

Plan Internacional, 

GOJoven Guatemala 



contraer matrimonio. 

No podrán contraer 

matrimonio ni 

autorizarse de 

manera alguna, el 

matrimonio de 

menores de (18) años 

de edad, sin 

excepción alguna” 

Fuente: Congreso de la 

República de 

Guatemala, 

Organismo Judicial de 

Guatemala, Código 

Civil. 

Actualmente a nivel 

nacional se encuentra 

vigente la campaña 

#NadieDecidePorMi, 

con el objetivo de 

socializar la reforma al 

código civil que 

establece los 18 años 

como edad mínima 

para contraer 

matrimonio y 

disminuir las tasas 

persistentes de dichas 

uniones ilícitas. 

 

¿Qué podemos hacer como organización regional de juventudes feministas para aportar a este movimiento por la 

reducción y eliminación de los matrimonios infantiles?  

Alejandra Teleguario - GOJoven/JuventudesFemLAC - Quetzaltenango, Guatemala: 

“Una de las principales acciones que podemos hacer como organización es tener presente el contexto territorial en el 

que las juventudes feministas estamos viviendo actualmente. A partir de esto, es esencial la construcción de estrategias 

de incidencia tanto política como social que estén regionalizadas y adecuadas a cada contexto local y nacional, 

fortaleciendo alianzas clave entre países para lograr resultados mayores y que la exigencia de los DDHH para las niñas y 

adolescentes tenga un impacto significativo que integre a lxs tomadorxs de decisión como aliadxs clave.  Además, es 

importante darle a conocer a toda la región de Latinoamérica y el Caribe la situación de las niñas y adolescentes, para 

favorecer a la difusión de campañas clave con material y herramientas específicas que busquen espacios de justicia 

social para cada una”. 


